
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

 

REFERENCIA: 2018-00040 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: ERNESTO MONTOYA BETANCUR 

DEMANDADOS: HENRY RIVERA TELLEZ Y JORGE 

LUIS MERLANO MARTÍNEZ  

 

Atendiendo la comunicación anterior, allegada por el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de esta ciudad, se ordena que por secretaria, se remita nuevamente la 

relación de los títulos convertidos, para el proceso allá tramitado por COASMEDAS 

en contra de JORGE LUIS MERLANO MARTÍNEZ, radicado bajo número 2018-

00641. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

23 DE ABRIL DE 2021 
 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  
 

 



 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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